RES. 3853/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005980, Ent. N° 5429/18)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con el llamado a líneas de crédito para instituciones financieras por hasta U$S 20.000.000 o su equivalente en unidades indexadas; 
RESULTANDO: 1) que Resolución 08507/2018 de 17/10/2018 el Intendente dispuso la realización del llamado respectivo al amparo del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 194/006 de 21 de Junio de 2006, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 del TOCAF;
2) que la Junta Departamental por Resolución Nº330/2018 dispuso, en principio, conceder la anuencia solicitada y remitir las actuaciones a este Tribunal de acuerdo con lo previsto en el artículo 301 de la Constitución de la República;
3) que respecto a la anuencia concedida, este Cuerpo se expidió el  10/10/2018 estableciendo que   “Una vez otorgada la anuencia respectiva para contratar una línea de crédito con Instituciones Financieras registradas en el BCU, por hasta un monto máximo de U$S20.000.000 o su equivalente en moneda nacional o UI y culminado el procedimiento legal de contratación, el gasto deberá ser sometido por la Intendencia actuante a la intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este Tribunal, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de dicha intervención;
4) que la Junta Departamental, por Resolución N°374/2018 de 16/10/2018, otorgó la anuencia al Ejecutivo para suscribir líneas de crédito con instituciones financieras y entidades prestadoras de servicios financieros registradas ante el BCU, por hasta un monto máximo de U$D20.000.000 o su equivalente en moneda nacional o unidades indexadas, cuyo plazo de cancelación no podrá superar el 07/07/2020;
5) que el llamado fue publicado en el Diario Oficial;
6) que las bases del llamado establecen en su numeral 10 que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán: moneda, monto y tasa de interés ofertada y los restantes costos financieros;
7) que, al acto de apertura celebrado el 26/10/2018, se presentaron: 1) el Banco BBVA Uruguay S.A., Banco ITAU Uruguay S.A., Banco Santander Uruguay S.A. y Scotiabank Uruguay S.A. quienes presentan una propuesta conjunta en las dos modalidades a) y b), 2) Renmax Corredor de Bolsa S.A. quien presenta las siguientes propuestas: a) un monto de U$S750.000 estableciendo plazos de vencimiento y tasa de interés más comisión a aplicar y b) un monto de U$S 1.750.000 estableciendo plazos de vencimiento y tasa de interés más comisión a aplicar, 3) Noblis Corredor de Bolsa S.A. quien presenta las siguientes propuestas a) ofrece un monto de U$S500.000 estableciendo plazos de vencimiento y comisión a aplicar y b) un monto de U$S 3.000.000 estableciendo plazos de vencimiento y comisión a aplicar ;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/10/2018, aconseja adjudicar el llamado a Banco BBVA Uruguay S.A., Banco ITAU Uruguay S.A., Banco Santander Uruguay S.A. y Scotiabank Uruguay S.A en forma conjunta a la tasa de interés compuesta por : Curva índice CUI 1 año de BEVSA + 2,50% impuestos incluidos. La Comisión entendió conveniente tomar las ofertas cuyo vencimiento se produce al 15/02/2019, a efectos de minimizar los cargos por concepto de intereses y otros costos. Asimismo, entendió conveniente utilizar como moneda UI, dado que la  recaudación de la Intendencia es en pesos uruguayos y la única oferente que presentó en UI fue la seleccionada;
9) que se pusieron de manifiesto estas actuaciones;
10) que consta Resolución 09232/2018 de 05/11/2018 adoptada por el Intendente,  adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiéndose suscrito el contrato respectivo el 16.11.18;
11) que previo a la firma del contrato consta intervención del gasto estimado de intereses por parte del Contador Delegado; 
CONSIDERANDO: 1) que el préstamo que se contrata cuenta con la anuencia de la Junta Departamental;
 2) que el procedimiento se rigió por lo establecido en el Decreto 194/006, dictado conforme al artículo 37 del TOCAF
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Devolver las actuaciones.
lm
